
UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202019-0097400 

DTE: OLGA LUCIA LOPEZ CORDERO 

DDO: HEREDEROS DE IGNACIO MICHELI MEDINA  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 

El despacho reconoce a la abogada SANDRA MILENA OSPINA GIRALDO 

como apoderada judicial de los señores JESSICA VIVIANA MICHELI 

LOPEZ, MIGUEL ANGEL MICHELI LOPEZ, JUAN DAVID MICHELI 

LOPEZ y FABIAN IGNACIO MICHELI LOPEZ en la forma, término y para 

los fines del memorial poder a ella otorgado.  

Por otro lado, se advierte que la parte demandante remitió notificación personal 

y por aviso de que tratan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 

(C.G.P.) a los demandados FABIAN IGNACIO MICHELI LOPEZ, MIGUEL 

ANGEL MICHELI LOPEZ y JESSICA VIVIANA MICHELI LOPEZ, en 

consecuencia, por secretaría, controle el término con el que cuentan dichos 

demandados para contestar la demanda, dejando las constancias respectivas en 

el expediente frente al vencimiento de términos.  

Así mismo, se requiere a la parte demandante para que proceda a acreditar al 

juzgado, él envió del aviso de que trata el artículo 292 del Código General del 

Proceso (C.G.P.) al demandado JUAN DAVID MICHELI LOPEZ, para 

disponer lo pertinente sobre la notificación de éste. 

Finalmente, requiérase a la curadora ad litem designada a los herederos 

indeterminados de IGNACIO MICHELI, para que manifieste su aceptación al 

cargo.  

 

NOTIFIQUESE.  

 

 

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 92 

De hoy 21 DE OCTUBRE DE 2020  

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP 
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